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PROCESO DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO DE CÉCIL LILILANA VALBUENA  
BALLESTEROS EN CONTRA DE HÉCTOR GERMÁN DÍAZ MORALES (AP. AUTO). 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF: PROCESO DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO DE CÉCIL LILIANA VALBUENA 

BALLESTEROS EN CONTRA DE HÉCTOR GERMÁN DÍAZ 

MORALES (REC. REPOSICIÓN).  

 

 

   En ejercicio del control de legalidad previsto en el artículo 132 del C.G. 

del P., se tomará una medida de saneamiento, para declarar sin valor ni efecto el 

traslado del recurso de reposición interpuesto en contra del auto de 11 de diciembre 

de 2020, efectuado mediante fijación en lista del 15 de diciembre de 2020, habida 

cuenta de que fue prematuro, pues para ese momento no había fenecido el término 

de ejecutoria del auto en cuestión, lo cual vulnera el derecho al debido proceso que 

le asiste a la parte no recurrente, pues como fácilmente puede comprenderse, no 

podría esperar que la oportunidad para controvertir lo expuesto por su contraparte 

se diera antes de la oportunidad debida. 

 

   En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

1º.- DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el traslado surtido mediante la 

inclusión en la lista de 15 de diciembre de 2020. 

 

   2º.- Por Secretaría, córrase traslado del escrito que contiene el recurso 

de reposición antes mencionado, conforme con lo previsto en el inciso final del 
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artículo 319 del C.G. del P., en concordancia con el artículo 110 de la misma 

codificación. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CARLOS ALEJO BARRERA ARIAS 

Magistrado 
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